
REPUBUCA DE CHILE 
REGION DE ARICA Y PARlNACOTA 

PROVINCIA DE PARINACOTA 
I.MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAGOS 

VISTO S: 
Estos antecedentes: 

DECRETO MUNICIPAL N. 650/2025 
VISVIRI, 23 de Diciembre de 2025 

l. La Ley N.0 21.722, publicada en el Diario Oficial del día 13.12.2024, que aprueba el presupuesto del 
sector público para el año 2025. 

2.- La sesión ordinaria de Concejo N .0 01 de fecha 12.12.2024, en donde el Honorable Concejo Municipal 
aprueba, el Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el año 2025 

3.- Las Reso luciones Nos 6, 7 de fecha 26.03.19 y No. 8 de fecha 27.03.19. emitidas por la Contrataría 
General de la Republica que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón 

4.- El ce1tificado N. 2 emitido por la D.A.F., mediante la cual se solicita la autorización para realizar la 
modificación presupuestaria área salud N.02 y el certificado de fecha 18.12.2025 emitido por el Sr. 
Secretario Municipal , mediante el cual se certifica la aprobación por parte del Concejo Municipal en 
la reunión ordinaria N. 36 de fecha 18.12.2025 , de la ll Modificación Presupuestaria del Area Salud. 

5.- En uso de las Atribuciones que me confieren la ley N° 18.695, "Orgánica constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 
l. APRUEBASE, la Segunda Modificación Presupuestaria del área Salud para el año 2025: 
1.- PARTIDA DE GASTOS Y/0 INVERSION A INCREMENTAR: 

Aumenta partida de Gastos y/o lmersión como sigue: 

SUE ITEI\¡ ASIG. DENOMINACION 

SALUD 

SUE ITEI\¡ASIG. SUB. SUBA 
'22 r01 '001 Para personas 
'22 "ó4 '609 Insumas , Repuestos y Accesorios computacionales 
'22 r04 '603 Productos químicos 
'22 ,..04 '009 Otros 

'22 '65 '602 Agua 
'22 'bs '999 Otros 
'22 '03 '001 Combustible y Lubricantes 

TOTAL 

SG 

(en pesos) 

AUMENTA 

PARTIDA 

GASTOS 

O DISMINUYE 

INGRESOS 

1.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

10.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

17.000.000 

DISMINUYE 

PARTIDA 

GASTOS 

O AUMENTA 

INGRESOS 

17.000.000 
17.000.000 

2.- La Administración Municipal , la Secretaría Comunal de Planificación, la Dirección de Control, la 
Dirección de Desarrollo Comunitario y la Secretaría Comunal de Planificación y la Dirección de 
Administración y Finanzas, tendrán presente este decreto para los fines administrativos que 
corresponda. 

AN 



REPUBLJCA DE CHILE 
REGION DE ARICA Y PARINACOTA 

PROVINCIA DE PARINACOTA 
I.MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAGOS 

DECRETO MUNICIPAL N. 650/2025 
VISVIRI, 23 de Diciembre de 2025 

VI STO S: 
Estos antecedentes: 

l. La Ley N.0 21.722, publicada en el Diario Oficial del día 13.12.2024, que aprueba el presupuesto 
del sector público para el año 2025 . 

2.- La sesión ordinaria de Concejo N.0 01 de fecha 12.12.2024, en donde el Honorable Concejo Municipal 
aprueba, el Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el año 2025 

3.- Las Resoluciones Nos 6, 7 de fecha 26.03 .19 y No. 8 de fecha 27.03.19. emitidas por la Contra loría 
General de la Republ ica que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón 

4.- El certificado N. 2 emitido por la D.A.F., mediante la cual se so licita la autorización para realizar la 
modificación presupuestaria área salud N.02 y el ce1tificado de fecha 18.12.2025 em itido por el Sr. 
Secretario Municipal, mediante el cual se certifica la aprobación por parte del Concejo Municipal en 
la reunión ordinaria N. 36 de fecha 18.12.2025, de la JI Modificación Presupuestaria del Area Sa lud . 

5.- En uso de las Atribuciones que me confieren la ley N° 18.695, "Orgánica constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 
1 APRUEBASE, la Segunda Modificación Presupuestaria del área Salud para el año 2025: 
1.- PARTIDA DE GASTOS Y/0 INVERSION A INCREMENTAR: 

Aumenta partida de Gastos y/o lm.ersión como sigue: 

SUE ITEI'I ASIG. DENOMINACION 

SALUD 

SUE ITEI'I ASIG. SUB. SUBA 
'22 '01 '001 Para personas 
'22 '04 'óo9 Insumes, Repuestos y Accesorios computacionales 
'22 'ó4 'óo3 Productos quimicos 
'22 'ó4 'óo9 Otros 
'22 '05 'ó02 Agua 
'22 'ós '999 Otros 
'22 'ó3 r001 Combustible y Lubricantes 

TOTAL 

SG 

(en pesos) 

AUMENTA DISMINUYE 

PARTIDA PARTIDA 

GASTOS GASTOS 

O DISMINUYE O AUMENTA 

INGRESOS INGRESOS 

1.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

10.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

17.000.000 
17.000.000 17.000.000 

2.- La Administración Munic ipal, la Secretaría Comunal de Planificación, la Dirección de Control, la 
Dirección de Desarrollo Comunitario y la Secretaría Comunal de Planificación y la Dirección de 
Administración y Finanzas, tendrán presente este decreto para los fines administrativos que 
corresponda. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES 
(FDO ALEX CASTILLO BLAS ALCALD DE LA COMUNA DE GE 
EDUARDO ALVARADO ARA YA, SEC TARIO MUNICIPAL 

Lo que transcribo a UD., para su conocimie 

AL LAGOS Y SR. 


